
N° SISGEDO APELLIDOS Y NOMBRES N° DNI CARGO PRESENTADO PLAZA QUE POSTULA DECISIÓN DE ABSOLUCIÓN DE RECLAMO

1 4240806 ZEA PINTO MARIELA DEL ROSARIO 43967096
ESPECIALISTA 

ADMINISTRATIVO II
02

Después de la revisión integral del expediente, es que se ha 

verificado que no ha registrado la firma en el Anexo 2 en su 

debida oportunidad, por ende la subsanación deviene en 

IMPROCEDENTE y en consecuencia NO APTO.

2
4242176 Doc. 

6772381
GAMERO MUÑOZ MIGUEL ÁNGEL 29415475

TECNICO EN 

ESTADÍSTICA
03

En atención al reclamo presentado, se procede a verificar el 

expediente, en donde la Comisión

determina que en efecto no acredita experiencia específica 

requerida (sector público, mínimo 2 años como analista), por el 

cual el reclamo presentado resulta IMPROCEDENTE y por ende 

NO APTO.

3
4242176 Doc. 

6809713
GAMERO MUÑOZ MIGUEL ÁNGEL 29415475

TECNICO EN 

ESTADÍSTICA
03

En atención al reclamo presentado, se procede a verificar el 

expediente, en donde la Comisión

determina que en efecto no acredita experiencia específica 

requerida (sector público, mínimo 2 años como analista), por el 

cual el reclamo presentado resulta IMPROCEDENTE y por ende 

NO APTO.

4 4242561 PAREDES QUISPE MIJAEL BRANDON 70472258
TECNICO EN 

ESTADÍSTICA I
03

Después de la revisión integral del expediente, es

que se ha verificado que no cumple con el perfil, no acredita 

conocimientos numeral b), requisito indispensable. Por tanto, 

el reclamo deviene en IMPROCEDENTE y en consecuencia NO 

APTO.

5 4242905 ENRIQUEZ PINTO JUDIT 42356238
ESPECIALISTA 

ADMINISTRATIVO II
06

En atención al reclamo presentado, se procede a verificar el 

expediente original, en donde la Comisión determina que no 

acredita cursos SIAF. Tampoco es válido incrementar nuevos 

folios al expediente de opstulación. Por el cual el reclamo 

presentado resulta IMPROCEDENTE y por ende NO APTA.
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6 4242010 ALMIRON BACA RINA DIANE 29445738
ESPECIALISTA 

ADMINISTRATIVO II
06

verificar el expediente, en donde la Comisión

determina que en efecto no acredita los estudios académicos 

requeridos (título técnico de I.S.T. en contabilidad y/o 

administración), por el cual el reclamo presentado resulta 

IMPROCEDENTE y por ende NO APTA.

7 4240822 NÚÑEZ BARTRA MARCOS MANUEL 41216221
TECNICO 

ADMINISTRATIVO II
07

Después de la revisión integral del expediente, es que se ha 

verificado que no ha registrado la firma en el Anexo 2 en su 

debida oportunidad, por ende la subsanación deviene en 

IMPROCEDENTE y en consecuencia NO APTO.

8 4241300
SONCO GUTIERREZ JOSSELYN 

MARJHORIE
48455586

TECNICO 

ADMINISTRATIVO II
07

Después de la revisión integral del expediente, es

que se ha verificado que no acredita cursos de balance según el 

perfil requerido, requisito indispensable. Por tanto, el reclamo 

deviene en IMPROCEDENTE y en consecuencia NO APTO.

9 4241122 NEYRA ESCUDERO DIANA KAROLINA 47402905
TECNICO 

ADMINISTRATIVO II
08

En atención al reclamo presentado, se procede a verificar el 

expediente, en donde la Comisión

determina que en efecto no acredita los estudios académico 

requeridos (título técnico de I.S.T. en contabilidad y/o 

administración), por el cual el reclamo presentado resulta 

IMPROCEDENTE y por ende NO APTA.

10 4240740 CHOQUE MEDRANO ALICIA GIOVANNA  40472674
ESPECIALISTA 

ADMINISTRATIVO II
14

En atención al reclamo presentado, se procede a verificar el 

expediente, en donde la Comisión determina que en efecto no 

cumple con cursos requeridos según el perfil (curso en 

procesos y tecnicas de seleccion de recursos humanos, gestion 

de recursos humanos), por el cual el reclamo presentado 

resulta IMPROCEDENTE y por ende NO APTO.

11 4241985 VENTURA VENEGAS VERONICA 40847506
ESPECIALISTA 

ADMINISTRATIVO I
15

En atención al reclamo presentado, se procede a reevaluar el 

expediente, después de la reevaluación se mantiene el puntaje 

de 71, por lo cual su reclamo resulta IMPROCEDENTE Y APTO. 

12 4241738 AQUICE CHOQUE MARILYN 71307337 SECRETARIA I 17

Después de la revisión integral del expediente, es que se ha 

verificado que no ha registrado la firma en el Anexo 2 

(declaraciones juradas), por ende el reclamo deviene en 

IMPROCEDENTE y en consecuencia NO APTA.

RECURSO DE 

RECONSIDERACIÓN

SUBSANACIÓN DE FIRMA 

ANEXO 2

REEVALUACIÓN DE 
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13 4241279 MANRIQUE CONDORI LISETTE MAGALY 29647793 CIRUJANO DENTISTA 18

Después de la revisión integral del expediente, es

que se ha verificado que no acredita Título de Doctorado en 

Salud Pública, requisito indispensable. Por tanto, el reclamo 

deviene en IMPROCEDENTE y en consecuencia NO APTA 

(decisión por mayoria)

14 4241194
CALIENES RODRIGUEZ DE BEDREGAL 

ANGELA FIORELLA 
43087059 CIRUJANO DENTISTA 18

Después de la revisión integral del expediente, es

que se ha verificado que no acredita Maestria ni Doctorado en 

Salud Pública, requisito indispensable. Por tanto, el reclamo 

deviene en IMPROCEDENTE y en consecuencia NO APTA.

15 4240370 MEZA ZEGARRA SOLANGE ANA 70360766 CIRUJANO DENTISTA 18

Después de la revisión integral del expediente, es

que se ha verificado que no acredita Título de Maestría en 

Salud Pública, requisito indispensable. Por tanto, el reclamo 

deviene en IMPROCEDENTE y en consecuencia NO APTA 

(decisión por mayoria)

16 4240347
GUZMAN HERRERA JULISSA IRENE 

MILAGROS
70229355

QUIMICO 

FARMACÉUTICO
22

Después de la revisión integral del expediente, es que se a 

verificado que no ha registrado la firma en el Anexo 2 en su 

oportunidad, por ende la subsanación deviene en 

IMPROCEDENTE y en consecuencia NO APTO.

17 4242574
GARCIA PACHECO MILAGRITOS LILIANA 

ERIKA
29721330

QUIMICO 

FARMACÉUTICO
22

En atención al reclamo presentado, se procede a reevaluar el 

expediente, en donde la Comisión determina que en efecto se 

evidencia que el Anexo 2 se encuentra ilegible, no consignado 

la información requerida y no acredita experiencia específica,  

por lo cual su reclamo resulta IMPROCEDENTE Y NO APTO.

18 6769732 ZEA CHAVEZ ANA JASMETH 42830650
QUIMICO 

FARMACÉUTICO
22

En atención al reclamo presentado, se procede a

reevaluar el expediente, después de la revisión del

expediente se verifica que si acredita 1 año de experiencia 

específica, obteniendo el puntaje de 62.1, por lo cual su 

reclamo resulta PROCEDENTE Y APTA.

19 4240579 HERRERA ARAMAYO ALBERTO 10833721 MEDICO VETERINARIO 23

Después de la revisión integral del expediente, es que se a 

verificado que no ha registrado la firma en el Anexo 2 en su 

oportunidad, por ende la subsanación deviene en 

IMPROCEDENTE y en consecuencia NO APTO.
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FIRMA DE DECLARACIÓN 
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20 4242203 URVIOLA ZAPATA ANGELO 70414576
ESPECIALISTA EN SALUD 

AMBIENTAL I
24

Después de la revisión integral del expediente, es que se a 

verificado que no ha registrado la firma en el Anexo 2 en su 

oportunidad, por ende la subsanación deviene en 

IMPROCEDENTE y en consecuencia NO APTO.

21 4241180 ZEVALLOS CHIRINOS JULIO RAUL 44400063 MEDICO 28

En atención al reclamo presentado, se procede a verificar el 

expediente, en donde la Comisión

determina que no cumple con la experiencia específica (sector 

público, nivel mínimo especialista 2 años), por el cual el 

reclamo presentado resulta IMPROCEDENTE y por ende NO 

APTO.

22 4241591 TORRES CHURA KATHERINE MERCEDES 72443360
ESPECIALISTA EN 

ESTADÍSTICA II
33

En atención al reclamo presentado, se procede a reevaluar el 

expediente, en donde la Comisión determina que en efecto se 

evidencia que no acredita experiencia específica (sector 

público, como estadística, a partir de fecha de titulación), 

conforme al perfil del puesto,  por lo cual su reclamo resulta 

IMPROCEDENTE Y NO APTA.

23 4243056 ZEA PILCO DAVID EDWIN 43449429
TECNICO 

ADMINISTRATIVO I
37

En atención al reclamo presentado, se procede a verificar el 

expediente, en donde la Comisión determina que en efecto no 

cumple con la capacitación requerida según el perfil 

(diplomado en gestión pública), por el cual el reclamo 

presentado resulta IMPROCEDENTE y por ende NO APTO.

24 4241409 CHIRINOS RIVERA JUDITH DANIELA 72212670
TECNICO 

ADMINISTRATIVO I 
37

En atención al reclamo presentado, se procede a verificar el 

expediente, en donde la Comisión

determina que en efecto no acredita los estudios académico 

requeridos (título técnico de I.S.T. en computación e 

Informática), por el cual el reclamo presentado resulta 

IMPROCEDENTE y por ende NO APTA.

25 4241785 SURI CALIZAYA DAYELY MARLYN 72700105
TECNICO 

ADMINISTRATIVO I
38

En atención al recurso presentado, se procede a verificar el 

expediente en donde la Comisión

determina que en efecto no presentó Título Técnico en 

Contabilidad, Administración o Computación e Informática, 

conforme al perfil del puesto, por el recurso presentado 

resulta IMPROCEDENTE y por ende NO APTA.

26 4240813 RIVERA CHIRINOS ROLANDO ANDRE 72687628 MEDICO 40

En atención al reclamo presentado, se procede a verificar el 

expediente, en donde la Comisión

determina que en efecto no acredita 02 años de experiencia 

como Jefe de Área o Dpto., por el cual el reclamo presentado 

resulta IMPROCEDENTE y por ende NO APTO.
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REEVALUACIÓN DE 
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27 4241314 BELTRAN OBANDO FABRICIO RODRIGO 45203688 MEDICO 40

En atención al reclamo presentado, se procede a verificar el 

expediente, en donde la Comisión

determina que en efecto no acredita 02 años de experiencia 

como Jefe de Área o Dpto., por el cual el reclamo presentado 

resulta IMPROCEDENTE y por ende NO APTO.

28 4242525 LUQUE ORTIZ EDSON OMAR 29561909 MEDICO 41

En atención al reclamo presentado, se procede a verificar el 

expediente, en donde la Comisión

determina que en efecto no acredita 02 años de experiencia 

como Jefe de Área o Dpto., por el cual el reclamo presentado 

resulta IMPROCEDENTE y por ende NO APTO.

29 4240587 MAMANI BELLIDO WILSON 43467641 MEDICO 41

En atención al reclamo presentado, se procede a verificar el 

expediente, en donde la Comisión

determina que en efecto no acredita 02 años de experiencia 

como Jefe de Área o Dpto., por el cual el reclamo presentado 

resulta IMPROCEDENTE y por ende NO APTO.

30 4241205 HUARACA ARIAS WALTER 42884534 MEDICO 44

En atención al reclamo presentado, se procede a verificar el 

expediente, en donde la Comisión

determina que en efecto no acredita 02 años de experiencia 

como Jefe de Área o Dpto., por el cual el reclamo presentado 

resulta IMPROCEDENTE y por ende NO APTO.

31 4241385 MACEDO VIZCARRA GABY VICTORIA 46972954 MEDICO 44

Después de la revisión integral del expediente, es que se ha 

verificado que no ha registrado la firma en el Anexo 2 en su 

debida oportunidad, por ende la subsanación deviene en 

IMPROCEDENTE y en consecuencia NO APTO.

32 4242120 CHAMBI MAMANI FRANZ 70363069 MEDICO 45

En atención al reclamo presentado, se procede a verificar el 

expediente, en donde la Comisión determina que en efecto no 

acredita 02 años de experiencia como Jefe de Área o Dpto., por 

el cual el reclamo presentado resulta IMPROCEDENTE y por 

ende NO APTO.

33 4240960 FLORES APAZA GISELA BEATRIZ 73212956 ENFERMERA 47

En atención al reclamo presentado, se procede a reevaluar el 

expediente. Después de la revisión del expediente se verifica 

que si acredita reconocimientos, obteniendo el puntaje de 

73.8, por lo cual su reclamo resulta PROCEDENTE Y APTA.

REEVALUACIÓN DE 
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34 4241384 QUISPE CUNO CECILIA MARÍA 29473958 ENFERMERA 47

En atención al reclamo presentado, se procede a

reevaluar el expediente. Después de la revisión del

expediente se verifica que si acredita reconocimientos, 

obteniendo el puntaje de 74.5, por lo cual su reclamo resulta 

PROCEDENTE Y APTA.

35 4240658 PÉREZ CUCHO GABRIELA 73186055 ENFERMERA 48

En atención al reclamo presentado, se procede a verificar el 

expediente, concluyéndose que no es posible variar la 

información de postulación, subsistiendo la observación inicial. 

Por consiguiente, el reclamo presentado resulta 

IMPROCEDENTE y por ende la condición de la postulante se 

mantiene como DESCALIFICADA.

36 4241274
RODRIGUEZ SANCHEZ FIORELLA 

MILAGROS 
45693029 ENFERMERA 48

En atención al reclamo presentado, se procede a verificar el 

expediente, concluyéndose que no es posible variar la 

información de postulación, subsistiendo la observación inicial. 

Por consiguiente, el reclamo presentado resulta 

IMPROCEDENTE y por ende la condición de la postulante se 

mantiene como APTA.

37 4241966 MUÑOZ VARGAS KATIA JESENIA 41346112 ENFERMERA 49

En atención al reclamo presentado, se procede a reevaluar el 

expediente, después de la reevaluación se mantiene el puntaje 

de 67, por lo cual su reclamo resulta IMPROCEDENTE y 

mantiene la condición de APTO.

38 4240827 MAMANI COMPE CINTIA MARIA 70237621 ENFERMERA 50

En atención al reclamo presentado, se procede a

reevaluar el expediente, después de la revisión del

expediente se verifica que si acredita reconocimientos, 

obteniendo el puntaje de 72.66, por lo cual su reclamo resulta 

PROCEDENTE Y APTA.

39 4241221 ADUVIRE BALLON FIORELLA FRANCISCA 71595533 CIRUJANO DENTISTA 51

Después de la revisión integral del expediente, es que se a 

verificado que no ha registrado la firma en el Anexo 2, por 

ende el reclamo deviene en IMPROCEDENTE y en consecuencia 

NO APTA.

40 4242678 MEZA ESQUIVEL MIRIAM GUADALUPE 46745949 CIRUJANO DENTISTA 51

En atención al reclamo presentado, se procede a reevaluar el 

expediente, después de la reevaluación se mantiene el puntaje 

de 68, por lo cual su reclamo resulta IMPROCEDENTE Y APTO. 

CORRECCIÓN DE ANEXO N° 

1 Y REVISIÓN DE FILE 

PERSONAL
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41 4240666 PINTO PAREDES VALERY MARCELA 72533070 CIRUJANO DENTISTA 51

En atención al reclamo presentado, se procede a verificar el 

expediente, concluyéndose que no es posible variar la 

información de postulación, subsistiendo la observación inicial. 

Por consiguiente, el reclamo presentado resulta 

IMPROCEDENTE y por ende la condición de la postulante es NO 

APTA.

42 4242133 CHACÓN REVILLA LUIS FERNANDO 76819342 CIRUJANO DENTISTA 52

En atención al reclamo presentado, se procede a reevaluar el 

expediente, después de la reevaluación se mantiene el puntaje 

de 65.5, por lo cual su reclamo resulta IMPROCEDENTE y 

mantiene la condición de APTO.

43 4241959 ROMAÑA DE LAVALLE VERONICA 29329092
TECNICO EN 

ENFERMERIA I
53

En atención al reclamo presentado, se procede a verificar el 

expediente, concluyéndose que no es posible variar la 

información de postulación, subsistiendo la observación inicial. 

Por consiguiente, el reclamo presentado resulta 

IMPROCEDENTE y por ende la condición de la postulante es NO 

APTA.

44 4242521 CONDO ZEVALLOS MARITA ADALIZA 41734694
TECNICO EN 

ENFERMERIA I
53

Después de la revisión integral del expediente, es que se ha 

verificado que no ha registrado la firma en el Anexo 2 en su 

oportunidad, por ende la subsanación deviene en 

IMPROCEDENTE y en consecuencia NO APTO.

45 4242555 CANAZA ARAPA CLARA MÓNICA 76332142
TECNICO 

ADMINISTRATIVO I
55

Después de la revisión integral del expediente, es que se ha 

verificado que no ha registrado la firma en el Anexo 2 en su 

oportunidad, por ende la subsanación deviene en 

IMPROCEDENTE y en consecuencia NO APTO.

46 4240765 CORNEJO OVIEDO RAUL HERNAN 29704555
TECNICO 

ADMINISTRATIVO I
55

En atención al reclamo presentado, se procede a reevaluar el 

expediente, en donde la Comisión determina que en efecto se 

evidencia que el Anexo 2 se encuentra alterado, no consignado 

la información requerida,  por lo cual su reclamo resulta 

IMPROCEDENTE Y NO APTO.

REVISIÓN DE DOCUMENTO

RECLAMO POR 

OBSERVACIÓN  DE NO 

PRESENTAR TÍTULO DE 

CIRUJANO DENTISTA

RECONSIDERACIÓN FICHA 2

REEVALUACIÓN DE 

PUNTAJE ASIGNADO 

RECONSIDERACIÓN DE 

PUESTO DE POSTULACIÓN

RECLAMO DE RESULTADO
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47 4241263 CHANCOLLA MAMANI YANET VICKY 43601193 TRABAJADOR SOCIAL 64

En atención al reclamo presentado, se procede a

reevaluar el expediente, después de la revisión del

expediente se verifica que si acredita experiencia específica, 

obteniendo el puntaje de 61.66, por lo cual su reclamo resulta 

PROCEDENTE Y APTA.

48 4242255 CCARI HUARSAYA JESSICA AMPARO 41788143 ENFERMERA 65

En atención al reclamo presentado, se procede a

reevaluar el expediente, después de la revisión del

expediente se verifica que si acredita reconocimientos, 

obteniendo el puntaje de 60, por lo cual su reclamo resulta 

PROCEDENTE Y APTA.

49 4241652 RODRIGUEZ RODRIGUEZ ERIBERT 40068966
TECNICO EN 

ENFERMERIA I
68

En atención al reclamo presentado, se procede a verificar el 

expediente, en donde la Comisión

determina que en efecto no acredita experiencia específica 

requerida, por el cual el reclamo presentado resulta 

IMPROCEDENTE y por ende NO APTO.

50 4240714 PEÑA PEÑA RUBALI FÁTIMA 43641283 PSICOLOGA 70

En atención al reclamo presentado, se precisa que, conforme a 

las bases, la asignación de la bonificación por discapacidad se 

asigna sobre el puntaje final, por lo cual su reclamo resulta 

IMPROCEDENTE en esta estapa, manteniendo su condición de 

APTA.

51 4242179 VILLALTA NEGREIROS HENRY HIELKE 70290590 MEDICO 71

En atención al reclamo presentado, se procede a verificar el 

expediente, en donde la Comisión determina que en efecto no 

acredita 02 años de experiencia como Jefe de Área o Dpto., por 

el cual el reclamo presentado resulta IMPROCEDENTE y por 

ende NO APTO.

52 4241694
ALIAGA BLANCO HAROLD GERMAYN 

HOMAR
70209686 MEDICO 71

En atención al reclamo presentado, se procede a verificar el 

expediente, en donde la Comisión

determina que en efecto no acredita 02 años de experiencia 

como Jefe de Área o Dpto., por el cual el reclamo presentado 

resulta IMPROCEDENTE y por ende NO APTO.

53 4242058 RAMOS MEDINA ANGELICA LOURDES 29567020
TÉCNICO EN 

ENFERMERÍA I
74

En atención al reclamo presentado, se procede a reevaluar el 

expediente, en donde la Comisión determina que en efecto no 

presenta Título de I.S.T.,  por lo cual su reclamo resulta 

IMPROCEDENTE Y NO APTA.

REEVALUACIÓN DE 

PUNTAJE ASIGNADO 

REEVALUACIÓN DE 

PUNTAJE ASIGNADO 

REEVALUACIÓN DE 

PUNTAJE ASIGNADO 

REEVALUACIÓN DE 

PUNTAJE ASIGNADO 

REEVALUACIÓN DE 

PUNTAJE ASIGNADO 

REEVALUACIÓN DE 

PUNTAJE ASIGNADO 

REEVALUACIÓN DE 

PUNTAJE ASIGNADO 
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54 4242617 CAHUINA CANAHUIRE RODRIGO 73674479
TECNICO EN 

LABORATORIO I
76

En atención al reclamo presentado, se procede a verificar el 

expediente en donde la Comisión

determina que en efecto no presentó Título Técnico en 

Laboratorio, por el cual el reclamo presentado resulta 

IMPROCEDENTE y por ende NO APTO.

55 4241912 LUQUE CHOQUE NOHELIA MILAGROS 70747014 MEDICO 77

En atención al reclamo presentado, se procede a verificar el 

expediente, en donde la Comisión

determina que en efecto no acredita 02 años de experiencia 

como Jefe de Área o Dpto., por el cual el reclamo presentado 

resulta IMPROCEDENTE y por ende NO APTA.

56 4241788
CORRALES CHIRE JUAN MANUEL 

ALBERTO
73690506 MEDICO 78

En atención al reclamo presentado, se procede a verificar el 

expediente, en donde la Comisión

determina que en efecto no acredita 02 años de experiencia 

como Jefe de Área o Dpto., por el cual el reclamo presentado 

resulta IMPROCEDENTE y por ende NO APTO.

57 4242174 CHARA CASTILLO KELLY MADELEYNE 77704149 MEDICO 78

En atención al reclamo presentado, se procede a verificar el 

expediente, en donde la Comisión

determina que en efecto no acredita 02 años de experiencia 

como Jefe de Área o Dpto., por el cual el reclamo presentado 

resulta IMPROCEDENTE y por ende NO APTA.

58 4241226 BASURCO SALAS NARDA EVELIN 72006278 ENFERMERA 79

En atención al reclamo presentado, se procede a

reevaluar el expediente, después de la revisión del

expediente se verifica que si acredita reconocimientos, 

experiencia general y específica, obteniendo el puntaje de 64, 

por lo cual su reclamo resulta PROCEDENTE Y APTA.

59 4242418 CONDORI BARRERA DELMA PATRICIA 48248367 ENFERMERA 80

En atención al reclamo presentado, se procede a

reevaluar el expediente, después de la revisión del

expediente se verifica que si acredita experiencia general y 

experiencia específica, obteniendo el puntaje de 65, por lo cual 

su reclamo resulta PROCEDENTE Y APTA.

60 4241822 QUISPE ERQUINIGO RITA NANCY 46858329 ENFERMERA 81

En atención al reclamo presentado, se procede a

reevaluar el expediente, después de la revisión del

expediente se verifica que si acredita experiencia general y 

experiencia específica, obteniendo el puntaje de 67.5, por lo 

cual su reclamo resulta PROCEDENTE Y APTA.

REEVALUACIÓN DE 

PUNTAJE ASIGNADO 

REEVALUACIÓN DE 

PUNTAJE ASIGNADO 

REEVALUACIÓN DE 

PUNTAJE ASIGNADO 

REEVALUACIÓN DE 

PUNTAJE ASIGNADO 

REEVALUACIÓN DE 

PUNTAJE ASIGNADO 

REEVALUACIÓN DE 

PUNTAJE ASIGNADO 

REEVALUACIÓN DE 

PUNTAJE ASIGNADO 
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61 4242356 CCOYORI CCALLO TEODORA 74081994
TÉCNICO EN 

ENFERMERÍA I
85

En atención al reclamo presentado, se procede a reevaluar el 

expediente, en donde la Comisión determina que en efecto no 

presenta Resolución DRE,  por lo cual su reclamo resulta 

IMPROCEDENTE Y NO APTA.

RECLAMO POR 

OBSERVACIÓN RESOLUCIÓN 

DRE
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62 4241985 VENTURA VENEGAS VERONICA 40847506
ESPECIALISTA 

ADMINISTRATIVO I
15

En atención al reclamo presentado, se procede a reevaluar el 

expediente, después de la reevaluación se mantiene el puntaje 

de 71, por lo cual su reclamo resulta IMPROCEDENTE Y APTO. 

Sin perjuicio de ello, respecto a la correción del apellido, la 

comisión procede a tomar nota, a efecto de rectificar el 

apellido en los resultados próximos.

63 4242644 SALINAS VILCA VICTOR RAY 43228046 CIRUJANO DENTISTA 52

De la revisión del reclamo, la comisión establece que éste 

deviene en IMPROCEDENTE por extemporáneo, manteniendo 

la condición de APTO (NO APARECE EN FE DE ERRATAS DEL 09-

04-2024)

64 4241937 BEJARANO DÍAZ FÉLIX ANTONIO 40091505 MÉDICO ESPECIALISTA 61

De la revisión del reclamo, la comisión establece que éste 

deviene en IMPROCEDENTE por extemporáneo, manteniendo 

la condición de NO APTO (NO APARECE EN FE DE ERRATAS DEL 

09-04-2024)

65 4241872 MAYTA RAMOS GLADIS MARLENI 45454845 MÉDICO 71

En atención al reclamo presentado, se procede a verificar el 

expediente, en donde la Comisión

determina que en efecto no acredita 02 años de experiencia 

como Jefe de Área o Dpto., por el cual el reclamo presentado 

resulta IMPROCEDENTE y por ende NO APTA.

66 4242179 VILLALTA NEGREIROS HENRY HIELKE 70290590 MÉDICO 71

En atención al reclamo presentado, se procede a verificar el 

expediente, en donde la Comisión

determina que en efecto no acredita 02 años de experiencia 

como Jefe de Área o Dpto., por el cual el reclamo presentado 

resulta IMPROCEDENTE EN TODOS SUS EXTREMOS y por ende 

NO APTO.

67 4242174 CHARA CASTILLO KELLY MADELEYNE 77704119 MÉDICO 78

En atención al reclamo presentado, se procede a verificar el 

expediente, en donde la Comisión

determina que en efecto no acredita 02 años de experiencia 

como Jefe de Área o Dpto., por el cual el reclamo presentado 

resulta IMPROCEDENTE y por ende NO APTA.

68 4241891 MANRIQUE CRUZ MARÍA FERNANDA 71409496 ENFERMERA 83

De la revisión del reclamo, la comisión establece que éste 

deviene en IMPROCEDENTE por extemporáneo, manteniendo 

la condición de APTA (NO APARECE EN FE DE ERRATAS DEL 09-

04-2024)

AMPLIACIÓN DE RECLAMO 

Y REEVALUACIÓN DE 

EXPEDIENTE

REEVALUACIÓN DE 

PUNTAJE DE EXPEDIENTE

RECONSIDERACIÓN DE 

APTITUD Y PUNTAJE

REEVALUACIÓN DE 

CURRÍCULUM VITAE Y 

CORRECCIÓN DE PUNTAJE

REEVALUACIÓN DE 

CURRÍCULUM VITAE Y 

CORRECCIÓN DE PUNTAJE

REEVALUACIÓN DE 

CURRÍCULUM VITAE

ABSOLUCIÓN DE RECLAMOS 

(Presentados el 10 de abril de 2024 en mérito al fe de erratas del 09-04-2024)

REEVALUACIÓN DE 

CURRÍCULUM VITAE
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LA COMISIÓN
Arequipa, 11 de Abril del 2024.
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